
7 7.
Núm, 20.

St suscribe á este Periódico^ que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al nies, llevado á casa de . los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , trente de la Catedral , núnie-!» 
^^ 9» ^ donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Ofictll DE VAILUIOÜ»,
del Partes IS de Febrero de 1348.

ARTICULO DE OFICIO.

Num. 39,

Real orden recomendando á las dependencias del Ministerio de la 
Gobernación del Reino la adquisición de la obra Jurisprudencia 

^dminis¿ratii>a.

Gobierno político de la Provincia de /^aliado- 
lid. zzz El Eivemo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me ha comunicado con fecha 2,2 de Enero 
último la Real orden siguiente'.

Habiendo sido autorizado Don Juan Sunyé por 
Real orden de 16 del actual para continuar la 
publicación de la obra Jurisprudencia Administra
tiva, S. M. (Q. D. G.) en vista de los ventajosos 
informes que de su mérito y utilidad han dado 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
en el Consejo Real, se ha dignado mandar que se 
recomiende su adquisición á todas las dependen
cias de este Ministerio, y que se traslade al de 
Gracia y Justicia el informe de que se hace men
ción.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Y se publica para conocimiento de los habitan
tes de esta Provincia. Yalladolid 4 de E'ebrero de 
1848. = Mariano Herrero.

Núm. ú9.

Real órden mandando á los Ayuntamientos que hayan recibido el 
Boletín oficial de Instrucción pública y se hallen en descubierto por 
alguno de los años anteriores se presenten en la Administración 

de Correos á solventar sus débitos.

Gobierno político de la Provincia de Nallado- 
lid. = El Señor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reipo me dice de Real orden con 
fecha 2 del actual lo gue sigue:

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
obras públicas se ha comunicado á este de mi 
cargo con fecha. 3 i de Diciembre último la Real 
orden siguiente:

„Excmo. Señor: Habiendo quedado rescindido 
por acuerdo del dia de hoy el contrato que el 
Gobierno tenia celebrado con Don Javier de Quinto, 
para la publicación del Boletín oficial de Instruc
ción pública, refundido ahora en el que ha de 
publicarse en este Ministerio, al hacer espontánea 
renunciación de los derechos que tenía á continuar 
con el periódico, ha reclamado que se exija de los 
Ayuntamientos que han recibido el periódico y no 
han satisfecho el precio, que lo verifiquen inme
diatamente, y que los Administradores de Correos, 
encargados por la Empresa de recoger y llevar 
cuenta de las suscriciones, liquiden sus cuentas 
respectivas con la Administración principal del 
periódico; y reconociendo S. M. la justicia de esta 
petición en los momentos en que la Empresa debe 
cesar y liquidar sus cuentas, ha tenido á bien 
acceder á ella, acordando en su virtud para que 
se lleve á efecto, que se dirija á V, E. la comu
nicación oportuna, encargándole que se sirva cir
cular á los Gefes políticos de las provincias las 
órdenes necesarias, á fin de que exigiendo la res
ponsabilidad personal á quien corresponda, se con
siga que en un breve plazo sea indemnizada la Em
presa de lo que los Ayuntamientos deben, y liqui
dadas las cuentas pendientes con los Administra
dores de Correos. »

Y lo traslado á V. S. de Real orden, comuni
cada por el Señor Ministro de la Gobernación del 
Reino, para su debido cumplimiento en la parte 
respectiva á esa provincia.

Eo gue se inserta para gue los Ayuntamientos 
gue hayan recibido el Roletin de instrucción pública 
y se hallen en descubierto por alguno de los años 
anteriores, se presenten en la Administración de 
Correos a solventar sus débitos y en este Gobierno 
político con los recibos para la oportuna toma de 
razón. Nalladolid 12 de Febrero de 1848.= Ma^ 
riano Herrero.
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T^úm. 41.

Real órden invitando á las Corporaciones y oficinas dependientes del 
Minislerio de la Gobernación del Heino se suscriban á la Obra titulada 

Coíeccion de doeun/erduS inediloS de Id Corona de yiragon,

(jrobídrTio poJit/co ds 1(2 Prodinciíi de P ciUcido-^ 
lid. — Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se me ha comunicado coñ flecha 3 del actual 
la Real orden siguiente :

El Señor Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas çn 8 de Diciembre último dice al 
de la Gobernación del Reino lo siguiente:

„Deseando S. M. la Reina (Q. D, G.) no omi
tir medio alguno para llevar á cabo con buen éxito 
la publicación de la Obra titulada Colección de 
documentos inéditos de la Corona de Aragón, ejúe 
de Real orden ha empezado á salir á luz en Bar
celona bajo la dirección del Archivero mayor 
Don Próspero BoíarruH y Mascaro , se ha dignado 
resolver me dirija á A3 E a fin de que por ese 
Ministerio de su digno cargo se invite á las Cor
poraciones y Oficinas dependientes del mismo, para 
que se suscriban a la enunciada Obra, cuya utilidad 
é importancia la hacen merecedora’ de que se la 
dispense esta protección por todos los amantes de 
las glorias nacionales.»

De Real órden, comunicada por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos que contiene.

Y se publica para conocimiento de los habitan
tes de esta Provincia. Yaíladolid i3 de Febrero 
de 1848. ™ Mariano Herrero.

Beal orden señalando las d'isposíciones que se han de observar en las 
distribuciones mensuales de fondos del ailo actual.

Intendencia de la Provincia de Halladolid.=:: 
Por el Ministerio de Hacienda con fecha 3o de 
Fnero último se me ha comunicado la Real orden 
siguiente :

Con esta fecha digo al Director general del 
Tesoro público lo que sigue:

„Lâ Reina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha dignado mandar, á 
consecuencia de lo estipulado entre este Ministerio 
y el Banco español de San Fernando en el conve
nio celebrado con fecha de ayer, que por esa 
Dirección general se observen en las distribuciones 
mensuales de fondos del año actual las disposicio
nes siguientes:

Primera. En fin de cada mes, á contar desde 
el presente, librará V. S. á cargo del Banco la 
dozava parte de los presupuestos de la Casa Real 
y Cuerpos colegisladores, deduciendo del primero 
la parle que se satisface por las cajas de la Habana.

Segunda. En cada uno de los doce meses, y 
por el orden establecido en la condición 7 ^ del 
convenio con el Banco, pondrá V. S. a disposición 
de los respectivos Ministerios la dozava parte de los 
presupuestos reformados según el artículo 1," del 
proyecto de ley presentado á las Córtes en 28 de 
Diciembre último; en I3 inteligencia de que con su 

importe han de atender los mismos al pago de 
todas las obligaciones comprendidas en los referi
dos presupuestos, incluso el de los haberes de sus 
clases activas, con arreglo á lo mandado, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Minis
tros, en Real órden de 10 del corriente.

De la expresada dozava parte deberá V. S. de
ducirles las cantidades á que asciendan los produc
tos de los ramos, de cuya administración y recau
dación están encargados, y no ingresen en el Banco; 
y de la correspondiente al Ministerio de Estado 
deducirá V, S. ademas el importe de los pagos que 
se hacen en las cajas de Ultramar al Cuerpo di
plomático y consular, cuyos haberes están com
prendidos en dichos presupuestos.

Tercera. En el discurso tambien de cada mes 
librará A3 S. los gastos reproductivos, los haberes 
y gastos del Cuerpo de Carabineros, y todas las 
obligaciones no correspondientes á haberes que por 
su naturaleza deban pagarse mensualmenle, veri
ficándolo de modo que, combinado el pago de estos 
giros con el de los demas que deba V. S. hacer en 
el mes, no se falte á lo pactado en la antedicha 
condición y.’^ del contrato.

Cuarta. El dia último de cada mes librará V, S. 
en Madrid, y cuidará que los Intendentes lo veri
fiquen el mismo dia en las provincias, la men
sualidad en las clases activas de este^ Ministerio y 
la de las monjas en clausura.

Quinta. El 10 de Febreio, 20 de Marzo, 3o 
de Abril, 10 de Junio, 20 de Julio, 3o de Agosto, 
10 de Octubre, 20 de Noviembre y 3o de Diciem
bre se librarán tambien en Madrid y las provin
cias las mensualidades de las clases pasivas perte
necientes á los nueve primeros meses de este año.

Sexta. No pudiendo satisfacerse rnensualmente 
las asignaciones del Cubo y Clero, en razón á lo 
que se dificultaría su pago en todo el Reino sub
dividiéndolas en pequeñas cantidades; y deseando 
por otra parte S. M. la Reina abreviar los plazos 
de las entregas para que el Clero pueda mantener 
el Culto con el decoro que corresponde, y ocurrir 
tambien á sus propias necesidades, cuidará V. S. 
de que dichas asignaciones se paguen por trimes
tres en 3i de Marzo, 3o de Junio, 3o de Setiem
bre y 3i de Diciembre. Con este objeto, y para 
que desde ahora quede asegurada la dotación del 
mismo en el año actual, librará A^. S inmediata
mente á cargo del Banco la que le está señalada 
en el citado artículo 1“ del proyecto de ley de 
Presupuestos, subdividiendo su importe en cuatro 
libranzas pagaderas á los referidos plazos; las cua
les endosará y remitirá en seguida á la Junta de 
dotación del Culto y Clero.

De Real órden lo digo á A^. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.»

De la misma Pteal órden lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo gue se inserta en el Boletín oj^cial para 
conocimiento del piiblico. Falladolid 10 de Febrero 
de 1848. ^José Muñoz de San Pedro.

Insériese, = Herrero.
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ANUNCIOS.

^obi^mo politico âe ia Provincia de Paligdoiid-

El ferior Director general de Obras públicas me 
remite para su inserción en el Boletín oficial de esta 
Provincia con fecha 6 del actual el siguiente anuncio.

,,Esta Direeeion general ha señalado el día 4 de 
Mar4O próximo á las doce de su mañana en la Casa que 
ocupa e| Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en la calle de Torija, y en la Provincia de 
Valladolid ante el Señor Gefe político para el primer 
rema|e del arriendo del Portazgo de Cabezón , situado 
en la (barretera de Madrid á Santander, por el tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de ciento 
treinta y un mil reales en cada uno.

Las gandiciones, aranceles y demas estarán de ma
nifiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Se
cretaría ^lel expresado Gobierno político.”

Lp cpic se inserta para conocimiento del público, 
Valladolid 10 de Febrero de 1848. zz: Mariano Herrero.

Gobierno poiiiieo de la Provincia de Palladolid,

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento 4e Villabrágima, cuya dotación consiste en 
2,200 rs. anuales pagados de los fondos Municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha Corporación dentro del término de un 
mes, pasado el cual se proveerá. Valladolid 10 de Fe
brero de 1848. ~ Mariano Herrero. 

vincia para que llegue á conocimiento de quien corres
ponda. Valladolid 7 de Febrero de 1848.“ José Mu
ñoz de San Pedro.

l^úmerús de las certijicaciones,

2,511.
2,516.
2,561.

Inseriese. ~ Herrero.

Don Tiburcio Gonzalez, Escribano Notario de Reinos 
del Número y Juzgado de primera instancia de esta 
Ciudad de Valladolid, y Secretario de la Alcaldía cons
titucional de la misma.=: Doy fé : Que por el Señor 
Alcalde constitucional de la Ciudad de Segovia se ha 
remitido al de esta Capital con oficio de 3 del corriente, 
para su inserción en el Boletín oficial de, esta Pro
vincia, el edicto que á la letra dice asi;

Edicío. „Junta municipal de Beneficencia de Se
govia. — Estando acordado el arriendo del Teatro, pro
pio de Niños Expósitos de esta Capital, para el año 
cómico mas próximo, se hace saber que bajo las condi
ciones de manifiesto en Secretaría tendrá efecto el re
mate el Lunes día 28 del corriente y hora de la una 
á las dos de la tarde en las Casas Consistoriales. Sego
via 3 de Febrero de 1848. “Vicente Gonzalez. = Ro
mualdo Becerril, Secretacio.”

El edicto inserto concuerda con el original que ha 
sido fijado en uno de los sitios públicos de esta Capi
tal. Y para que conste de mandato del Señor Alcalde 
constitucional signo y firmo el presente en Valladolid 
á 8 de Febrero de 1848. zz: Tiburcio González.

Jnseríese.=. Herrero.

Gobierno político de la Provincia de Palladolid.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Melgar de arriba, su dotación consiste en 880 reales 
pagados de Ips fondos Comunes. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha Corpora
ción dentro del término de un mes, pasado el cual se 
proveerá. Valladolid Febrero 11 de 1848. ~ Mariano 
Herrero.

In¿ende^cia de la Provincia de P^aUadolid.

La, Dirección general de la Deuda pública con fe
cha 5 dehactual me dice lo que sigue:

„ Se hallan prontos en esta Dirección para ser en
tregados á sus respectivos dueños, los títulos y resi
duos al Portador de la Deuda sin interés, expedidos en 
equivalencia de las certificaciones de alcance libradas y 
remitidas por la suprimida Sección de Atrasos de ese 
distrito, con los números que al margen se expresau. 
En su consecuencia espero se servira V. S. disponer 
llegue á conocimiento de los interesados por los medios 
que crea convenientes, á fin de que, cubiertos los re
quisitos prevenidos , puedan presentarse á recoger los 
créditos que les pertenezcan.*'

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la Pro

No habiéndose presentado Don Juan Ba.utista Richer, 
Profesor de Medicina y Cirugía en la villa de Uceda, á 
obtener la plaza de Médico Cirujano de esta villa de 
Traspinedo, con la que fué agraciado en 31 de Octubre 
del año anterior con la dotación de 5,000 reales anualejs, 
á pesar de los oficios que le han sido dirigidos; este 
Ayuntamiento ha acordado declararía vacante y aumen
tar la asignación hasta 5,500 reales cobrados por el 
Ayuntamiento y pagados por trimestres al Facultativo. 
Será cargo del agraciado tener de su cuenta un man
cebo para la rasura , percibirá ademas los honorarios que 
devengue en golpes de mano airada y la retribución 
que convenga con los que se afeiten en su casa. Las 
solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento, francas de 
porte, hasta el día 5 de Marzo en cuyo dia se proveerá. 
Traspinedo 9 de Febrero de 1848. zz: E. A., Antonio 
Parra.

Inseríese. zz Herrero.

En 27 de Enero del ario que rige se extravió en el 
mercado de Tordesillas á José García, vecino de Adalia, 
una caballería menor , con su aparejo,, de edad; 6 años, 
estatura baja, pelo pardo y los dientes desiguales. Si 
alguna persona, supiese de su paradero se dignará avisar 
á su dueño, quien se presentará á recogería y á sol
ventar cuantos, gastos se hubiese^ originado.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Cateíli'all nuM. g.
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